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Anexo I 

SOLICITUD 

AYUDAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES PROTEGIDAS Y HÁBITATS DE INTERÉS EN 
EXPLOTACIONES AGRARIAS Y GANADERAS 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre/Razón Social:  Apellidos: 

N.I.F/CIF 

Domicilio:  

Localidad:  Municipio:  

Provincia:  Código Postal:  

Teléfono fijo: Teléfono móvil:  Correo electrónico  

Domicilio notificación:  

Localidad notificación:  Municipio notificación:  

Provincia notificación:  Código Postal notificación:  

 

 
 

 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE  

Nombre/Razón 
Social 

 Apellidos  

NIF/CIF  

Correo electrónico   

Teléfono móvil  Teléfono fijo  

CSV de los poderes notariales (1)  

 

(1) Permite la consulta del representante legal a través del Servicio de Consulta de Poderes Notariales, si han sido 
otorgados con posterioridad al 5/06/2014 

1. D 
2. EL REPRESENTANTE EN MEDIOS ELECT 

3. RELACIÓN DE INTEGRANTES (Solo para agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad jurídica) 

   

Nombre/razón social Apellidos: NIF SEXO Porcentaje de representación 
en la agrupación: 

Nombre/razón social Apellidos: NIF SEXO Porcentaje de representación 
en la agrupación: 

Nombre/razón social Apellidos: NIF SEXO Porcentaje de representación 
en la agrupación: 

(Tantas filas como miembros de la agrupación haya) 
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4. DATOS DE LA FINCA 

Nombre de la finca:  

Superficie:  

Polígonos y parcelas que integran la finca 

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Propietarias 

      

      

 
 

5. VALORES NATURALES 

Finca incluida en Áreas Protegidas (Espacios Naturales Protegidos, zonas de Red Natura 2000, otras figuras de protección) 

Nombre Área 
Protegida: 

 

Categoría de zonificación en la que está incluida la finca en el instrumento de gestión (PRUG, Plan de Gestión, etc): 

 
Especies y hábitats presentes en la 
finca 

 
Zonas de reproducción y celo 

USO INTENSIVO  
 

   

   

   

 
. 



 

 

 

 

ACTUACIONES CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO DE CONSERVACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES PROTEGIDAS Y 
HÁBITATS DE INTERÉS EN EXPLOTACIONES AGRARIAS Y GANADERAS 

 

Actuación Trabajo Unidades 
Coste 
unidad 

Coste 
máximo 

Coste total 

Ubicación (SIGPAC) 

TM POL PAR REC 

       

       

       

       

 
 

RESUMEN DE IMPORTE SOLICITADO 

TOTAL  

 
 
 
 

 



 

 

 

AYUDAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES PROTEGIDAS Y HÁBITATS DE INTERÉS EN 
EXPLOTACIONES AGRARIAS Y GANADERAS 

EL SOLICITANTE ACEPTA: 
- Realizar las actividades solicitadas con estricta sujeción a las medidas protectoras y de conservación que se indicaran en informe 
técnico emitido por la Dirección General de Sostenibilidad, así como las establecidas en este Decreto. 
- Facilitar a los Agentes del Medio Natural de la zona y a los técnicos competentes el seguimiento y control de las actividades a fin de 
verificar el cumplimiento de las medidas ambientales impuestas. 

DECLARO RESPONSABLEMENTE:  
- Que NO le ha sido concedida ayuda para el mismo objeto, por cualquier Administración Pública o entes públicos o privados, nacionales, 

de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
- No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario que se establecen en el artículo 12 de la Ley de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en particular:  
1. Haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas 
o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o 
delitos urbanísticos.  
2. Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, hallarse 
declarado en concurso, estar sujeto a intervención judicial, haber sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.  
3. Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con 
la Administración.  
4. Estar incurso, el solicitante, los administradores de la sociedad mercantil quienes ostenten la representación de la persona jurídica 
en alguno de los supuestos de incompatibilidad que establezca la normativa vigente.  
5. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma en la forma que se determine 
reglamentariamente.  
6. Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.  
7. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se 
determinen.  
8. Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de norma con 
rango de Ley.  
9. No podrán acceder a la condición de beneficiarias las agrupaciones de personas físicas o jurídicas de derecho privado cuando 
concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 

- Que todos los datos contenidos en la presente solicitud y documentos anexos son verdaderos. 
- Que la superficie objeto de ayudas se inscribe en el REXA bajo titularidad de la solicitante. 

COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN:  

La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene 
atribuida la potestad de verificación de los datos personales del solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición 
adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
órgano gestor recabará de oficio los datos y documentos siguientes salvo que el interesado se oponga a ello, indicándolo a continuación, 
en cuyo caso éste deberá aportar el documento o la certificación correspondiente junto a la solicitud:  

• En su caso, escritura de constitución y/o poder bastante de representación de la persona jurídica.  

En caso de oponerse a que el gestor realice la consulta de oficio, indíquelo a continuación y aporte los documentos identificativos o los 
certificados que correspondan junto a la solicitud:  

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte el poder de representación de la persona jurídica.  

A tenor de lo contemplado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas 
de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, se recabarán de 
oficio los siguientes datos siempre que conste la autorización de la persona solicitante. En caso de no autorizar, esta deberá aportar la 
documentación pertinente.  

• Certificados de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Seguridad Social y no tener 
deudas con la Hacienda Autonómica  

 Autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal.  

 No autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal.  

 Autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
frente a la Seguridad Social.  

 No autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
frente a la Seguridad Social  

 Autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar no tener deudas con la Hacienda 
Autonómica.  



 

 

 No autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar no tener deudas con la Hacienda 
Autonómica.  

 Autorizo a recibir SMS con información general relativa a mi expediente. La información se enviará al teléfono indicado.  

 Autorizo a recibir correo electrónico con información general relativa a mi expediente. La información se enviará a la dirección de correo 
electrónico indicada. 
 
El solicitante hace constar los documentos que no aporta por estar en poder de la administración pública, autorizando su consulta para que se 
recaben de oficio, mediante la indicación del número de expediente, fecha y órgano o dependencia en que fueron presentados o emitidos, 
siempre cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan (artículo 11, apartado 1 
de las bases reguladoras) 

 

Nº 
EXPEDIENTE 

DOCUMENTO FECHA ÓRGANO 

    

En ..................................., a ....... de ........................... de .................... 

SOLICITANTE 

Fdo.: .................................................................................. 

Sr. DIRECTOR GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 

III Milenio, módulo 2, planta 2. Avda Valhondo, s/n 06800. Mérida (Badajoz) 

A11029919– SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y ÁREAS PROTEGIDAS 

 



 

 

AYUDAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES PROTEGIDAS Y HÁBITATS DE INTERÉS EN 
EXPLOTACIONES AGRARIAS Y GANADERAS 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos 

de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 
2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 

- Dirección: Avenida Luis Ramallo s/n., MÉRIDA (BADAJOZ) 

- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es 

- Teléfono: 924002131 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 

archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales tratados en este 

procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones 

administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 151 del Reglamento (UE) N.º 2021/2115 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 

estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada 

con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo rural (FEADER), y por el que se derogan 

los Reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE) nº 1307/2013. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o 

una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este 

tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos 

indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que 

solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el 

artículo 60 del Reglamento de ejecución (UE) 908/2014, se le informa de que, de conformidad con el artículo 113 del Reglamento (UE) 

1306/2013, sus datos serán publicados con arreglo al art. 111 de este mismo Reglamento y podrán ser tratados por organismos de auditoría e 

investigación de la Unión Europea y nacionales para salvaguardar los intereses financieros de la Unión. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, 

solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 

necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de 

acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso 

común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados 

en: 

https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion 

o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o 

ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su 

DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos 

por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha 

atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo 

al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de 

mantener sus datos actualizados. 

https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion


 

 

 
Documentación 
1) General 

 1.1. Solicitud y cuestionario adecuadamente formalizado (Anexo I). 
 1.2 En el caso que la solicitante no sea propietaria de los terrenos, declaración responsable de conformidad de la 

propietaria para la realización de las actuaciones que integren el proyecto de conservación especies protegidas y hábitats de 
interés en explotaciones agrarias y ganaderas (Anexo II). 

  1.3 Declaración responsable de otras ayudas PEPAC23-27 en la finca objeto de subvención (Anexo V). 
 1.4. Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, si no autoriza a su comprobación de oficio 
 1.5. Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social, si no autoriza a su comprobación de oficio.  
 1.6. Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica, si no autoriza a su 

comprobación de oficio. 
2) Planos (obligatorio el especificado en 2.1) 
 2.1. Planos: 

 Plano donde se refleje el perímetro de la finca y la localización de la totalidad de las actuaciones a realizar. Se recomienda 
emplear la base cartográfica de SIGPAC. 
3) En el caso de que la solicitante sea una persona física: 
3.1) Que actúa a través de un representante: 

 3.1.1. Acreditación de la representación ante la oposición para su comprobación, esto último solo podrá realizarse si el 
poder se ha elevado a público y formalizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014. 
4) En el caso de que sea una persona jurídica: 

 4.1. Copia del documento en que consten las facultades del representante. 
 4.2. Copia de la acreditación de la constitución de la entidad.  

5) En el caso de que sea una unidad económica o patrimonio separado (titularidad compartida, comunidades de bienes, etc.): 
 5.1. Compromisos de ejecución e importes asumidos por cada miembro. 
 5.2. Designación de representante o apoderado de la agrupación. 
 5.3. Documento acreditativo de su constitución. 

6) Otra documentación adicional, si procede: 
 6.1. Anexo fotográfico de estado previo para las actividades descritas en Anexo III: 3.1, 3.2, 4.1, 5.1, 5.2, 6.1, 7.1 

 
 
 
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBIILDAD 

SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y ÁREAS PROTEGIDAS 
Código identificación DIR3: A11029919 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


